
DOCUMENTO QUE PRESENTA, CONTRATOS DE OBRA PUBLICA SUSCRITO EN

ELMESDE bbv-C"co 20/5
PERIODO

UNIDAD ADMISTRATIVA RESPONSABLE DE POSEER LA INFORMACION

SECRETARIO MUNICIPAL

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DEL SECRETARI?tj"IIML1JijCIPAL
~ t 'tOo

f. ";s¡;t~~~W:'~,.. --

JORGE TERIAN AMIENTO

5ECRElNOO
MUNICIPAL
2l}12- 2015

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DE LA u~llP""

LANDY ESTllrrIJKANCAB

FECHA DE GENERACION DEL DOCUMENTO

FECHA DE ACTUAlIZACION DE LA INFORMACION

06 DE I\6<>n-o DE 2015



Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra:

DZAN
FISM.DZAN- YUC-I R3-2015/03
CONSTRUCCION DE 750 M2 DE PISO FIRME A
BASE DE CONCRETO PARA 30 FAMILIAS DE LA
LOCAUDAD y MUNICIPIO DE DZAN YUCATAN.

Localidad DZAN

Cootrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de Ozan, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del
Poder MunicIpal, representado en este octo por su Presidente Municipal C. Luis Manuel Novelo Ku el
Secretario Municipal C. Jorge Alberto Pacheco Interian cargos que por ser públicos no es necesario
acreditar, a Quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio- y por la otra parte: log. Luis Humberto
Dzul al que se denominara -El Contratista", representado (a) por 10g. Luis Humberto Dzul en su carácter de
Administrador ünico de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Mun~lpaI, como órgano ejecutivo y poIitico del Ayuntamiento. le corresponde: Suscnbir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actOj';t':;':..:!"
contratos necesarios para el desempeño de los negocios admin~tratlvos y la ereaz prestación de ios serv~íQs,:-. . ~~~,
pubilcos.'>,:-:"

"'1',;';;-';'"

1.2.- Que el costo total de ios trabajos será financiado con recUlsos provenientes de:

a),. Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal,
b).-

1.3" Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de
Invitado" Restringida a Tres Conousantes

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

1 :~~Uf'!(:PI\;
j' :1;;12-1('1'
fW."l. YUC,j

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a 'El Contratista' del proyecto generai y ios planos de la obra.

2.- "8 Contratista" declara que:

2.1.-AcreditasuexistenciaconelActadeNa::imientoNo. defecha :lellibroNo.
de nacimiento correspondiente al año de de la oficina del registro civil de la localidad de chetumal.
mun~lpio de OtI1onP. Blanco d~ha copia fue expedida el dia por el Oficial de Registro
Civil.

2.- Que su registro federal de contribuyentes es DULU.730919PL2
,""'~ "- I

2.3." Tiene su domicilio en la Calle 35 NO.190x 22 Y 22-A, de la localidad de Tlcul mu~~"a¡HICUI Estado
de Yucalán: t~::>:-.' \

~" . \
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Municipio de
Contrnto No.

Nombre de la Obra:

OZAN
FISM-DZAN- YUG-I R3-20 15103

CONSTRUCCJON DE 750 M2 DE PISO FIRME A
BASE DE CONCRETO PARA 30 FAMILIAS DE LA
LOCAUDAD y MUNICIPIO DE OZAN YUCATAN,

Localidad OZAN

2.4.- Tiene capack1ad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y e"mentos sufelentes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

2.5 .. Conoce plenamente el contenido y los requisnosque establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras
públicas, así COfTK) las normas de construcciónvigentes; el proyecto ejecutivo: las especifICacionesde la obra,
el prugrama de Imbajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trnbajo, que como anexos debidamente finnados por las
partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los#"~'~~:.::..•.:.
factores que intervienen en su ejecución; {.~:1f!t"'1':~\'.

I....¡. .
<". ";'.2.7,.Bajo protesta de decIr verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los ~'\;.':'

supuestos previstos en los artículos: 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las¡'¡}YU'¡.,'\\1"r:l'
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de ¡¡¡G":"
Gobiemo de lOSMunk:lplos del Estado de Yucatán. 1: ~uti"""r %012-201,
2.8.- Se acumulan a este contrnto copia de todos los documentos a que se refieren los numera'" de la. ~'Il. lUCi',..

declaración de "El Contrntista" para que fonnen parte integral del mismo. g/""
3,. Ambas partes declaran: ~

3.1.- Se obligan en los ténnlnos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora fonna parte de los Instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrnto y será el instrumento que pennna a la Contaduria Mayor de Hac"nda del H.
Congreso del Esta:lo y/o a la secretaria de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modifICacionesde la ejectX:i6nde la obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bitá:ora forma parte Integral de este contrato,
Esta bitácora será abierta conjuntamente por 'El Municipio" y 'El Contratista" previo al in~io de los trabajos
objeto de esta contrato, registrnooo las finnas autorizadas para finnar al dar y/o recibir Instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectuen en el sitio
de los trnbajos, debiéndose observar lo siguiente:

Página 2 de 14

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b),. Deberá de contar con un original para 'El Municipio" y dos copias. una para "El Contratísta'.y"o¡ra para la
o supervisión de la obra' ."~;t~~'~:"."'1' •. 11." •..•." .•,:; In. ,~,"~";' ,

.~-,~~ t,\;::-::':';i~<1)
e),. Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y ~\~ '.'i~~',"',•.,¡,' \
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Municipio de DZAN
Contrato No. FISM-DZAN-YUG-IR3-2015J03

Nombre de la Obra: CONSTRUCCION DE 750 M2 DE PISO FIRME A
BASE DE CONCRETO PARA 30 FAMIUAS DE LA
lOCAUCAC y MUNICIPIO DE CZAN YUCATAN.

Localidad DZAN

c},- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número. clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.. -El Municipio- encomienda a "El Contratista- y este se obliga a realizar para
"El Municipio", hasta su total tenninacl6n, de conformidad con las nonnas de construcción, especif~iones ,.'<OZ'!¡', .

de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, pmeios unitariOS,programa y presupuesto que forman /;;;0'!;&¡
parte integrante de este contrato, una obra consistente en : CONSTRUCCION DE 750 M2 DE PISO FIRMG "¿~\?~L;f
A BASE DE CONCRETO PARA 30 FAMILIAS DE LA LOCAUDAD y MUNICIPIO DE DZAN YUCATAN '\;"~" ,"~.•....•.. ,

Segunda.' Monto del contrato,' El Importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad Jt;~~~:~;;:"
$310,801.50 ISon; Trescientos Diez Mil OChocientos Un Pesos 50/100 M.N.) mas la cantidad del.IU<iW.••
$49,728.24 (Son: Cuarenu y Nueve Mil Setecientos Veintiocho Pesos 241100 M.N.) que corresponde al ",,¡.x,," ¡
Importe del Impuesto al valor agregado hacen un total de $ 360,529.74 (Son: Trescientos Sesenta Mit;:'.','UC\I"/'
Quinientos Veintinueve Pesos 741100 M.N.) ./¡}

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 45 días lV-
naturales por io que "El Contratista' se obl~a a In~lar las obras objeto de este contrato el dla 02 de Marzo (.:>1"
del 2015 y a conclulrias a mas taroar el dia 15 de Abril dei 2015 de conformidad con el programa de obra
que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra,- 'El Municipio' se obliga a tener la disponibilidad legal y
matenal del lugar en que deberá ejecuta"" la obra matena de este contrato previamente a la fecha d. inicio
de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta." Anticipos .•. No Aplica

...,.•:;.
',<:¡

/?:.:. ::,,;~
','

"

Sexta.- Fonna de pago.- 'El Contratista'meiblrá de 'El Municipio' ios pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los
precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas,

Las estimaciones de ios trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio' detenrine, que se pagarán una vez satisfechos ios requisitos establecidos para su
trámite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de -El Municipio., fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estlmackmes; para tal efecto:

aj.- 'El Contratista' deberá entregar a la residencia de obra de 'El Municipio" la estimación acompa~'~lil.:\
documentación que acred~e cada concepto (resumen de estimación, números generadores.,¡i~íi¡tS::~;
bitácora, reporte fotográfICO. Croquis, controles de calidoo, pruebas de laboratorio analisls~y"~~- .

;J?- Página 3 de 14 ~..:., '.A "'''lit '\
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Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra:

OZAN
FISM.DZAN- YUG-IR3-2015103

CONSTRUCCION DE 750 M2 DE PISO FIRME A
BASE DE CONCRETO PARA 30 FAMILIAS DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE OZAN YUCATAN.

Localidad OZAN

integrac~n de los importes correspondk:mtes a cada estimación) dentro de los seis dias hábiles siguientes a la
fecha de corte; "' reside",", de obra de .EI Municipio., para real~ar la revis~n y autorlzac~n total de las
estlmoclones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimoción se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que su~andiferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e ir<:orporarán en "' siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceplaclón de los trabajos ya que .EI
Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fattantes o mal ejecutados o por
pagos Indebidos.
Si .EI Contratista. estuviere Inconfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dlas hábiles, a J"';; :~>
partir de la fecha en que se haya fonnulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. S~~~t':~'\~~:;~,
transcurrido. ~te plazo "El Contratista- no ef~túareclam~lónalguna, se ~nSlderara~uela estimaci6n~~~'~.
queda defiOltlVamente aceptada por -El Contratista" y pernera su derecho a ultenor reclamación, '~~'.!:;

.. ,',,'.. c).' Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
.L ,.'.'- - ,,;.£ ", ,~\\'" '.',

':~f;d)..Que "' institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artlcuios 95 y tf;~~~ii:ey
- Federal de Fianzas en vigor. t,~~-~~:J\
,;,":1[.":: '+t~tK~~#'

~

"

~
\

1,
,

H.Á'rUNW.;ltrilQ

SI~OICO
UIC!PAL
20\2. 2~15

DlAA. YUCATiU!
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b)Alue en caso de que se pronogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se ref"re
la fianza, o exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en coocordancia con dicha
prorroga o espera;

El contrato no surtirá efecto mientras .EI Contratista" no entregue la póliza en donde la instITuciónafianzadora
convenga en oceptar las siguientes declaracIOnes:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el cootrato;

• ~Fi'J, -, '¡'~i\jnr;
c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que -El 1l::::f'í:.i' l.'. ,
Contratista. haya recibido pagos en exoeso, éste deberá reintegrar '. ,."", .., •.~. '.
ias cantidades pagadas en exoeso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será Igual a • ".c,,'
la establec~a por el Código Fiscal de la Federación como Si se tratara del supuesto de pronoga para el pago 'l',W ,,,'eJi~,
de créditos f=les. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exoeso y se computarán b
por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a /'J
dlsposlc~n de .EI Municipio.. /. t/
Séptlma.-Flanza de cumplimiento del contrato.' "El Contratista., a fin de garantizar el fiel y exacto [9
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio-, dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que -El Contratista"
hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el vator del 1O % (diez por ciento) del importe total
del contrato otorgada por Institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de
.EI Municipio.,

"'::.,(111.

,:~~:~'.'l.



Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra:

OZAN
FISM-DZAN. YUc.1 R3-2015/03

CONSTRUCCION DE 750 M2 DE PISO FIRME A
BASE DE CONCRETO PARA 30 FAMILIAS DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE OZAN YUCATAN.

Localidad OZAN

Esta garantía subsistirit para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega famal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilldad en que
hubiere incurrido -El Contratista-, en los términos sel\alados en este contrato y en la legislación aplicable y
sola pcxjráser cancelada con autorización por escrito de -El Municipio.,

OCtava.4Fianza de garantla del anticipo .• No Aplica.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

Novena." Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los Irabajos aún no
ejecutados confonne al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en er contrato, que
será promovi~a por "El Municipio", a solicitud escnta de "El Contratista" la que se deberá acompallar de la .,>"~q.
documentación f:;,I:-¿;: _:~,~}~
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dlas hábiles siguientes a la fechª{; , .~~;;':
de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solcite; -El Municipio", dentrO:¡'_~~':"~"""'"
de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición. """.

H. ¡;:'\\1'1: ;"'::,:';¡<:'
\ TF.?-'Jr.r:¡C1 \
~ f{,;jlljf:l' .:"!,~¡;~,;.;'. '-o A'

11.-La revisión por grupo de precios, que muWpllcados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del Importe total del faltante pactado .en el presente
contrato;

111.-En el caso de trabajos con Insumos detemlnados, el ajuste respectivo se estimará con la aclual~aclón de
costos de los mismos,

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramaclón que se hubiere convenido,
Cuando el atraso sea Imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la rev~ión y ajuste de ~ costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los il1C(ementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que delemlne el Banco de México; ,

. ':',c .., Cuando los Indices que requiera "El contratista y "El Municipio', no se encuentren dentro de la publicados por ~. l.
>:;¿t~'Jel Banco de México; "El Mu~iclplo' ~erá a caicularlos conton11e a los preciOs que Investig~.:,w~ando ,
'\ . " ';:~-;'Jlos lineamientos y metodologla que expida la mutticltada; t.~-¡;',~/'f$i..\ \
,,":.:;." t 'f'''''''i~'-:' J!.., "-i!"¡:':;i
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Municlpio de
Contrato No.

Nombre de la Obra:

OZAN
FISM.DZAN- YUC-I R3-20 15103
CONSTRUCCION DE 750 M2 DE PISO FIRME A
BASE DE CONCRETO PARA 30 FAMILIAS DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE OZAN YUCATAN.

Localidad OZAN

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, pe""anecerán hasta la te""inación de los trabajos. El
ajuste se aplK:ará a los costos directos conSOlVandoconstantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato;

dl.-La fo""aliza:;ión del ajuste de costo deberá efectuarse mediante ofICio de resolución que acuerde el
aumento o reduccióncorrespondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima." Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especiflca:lones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" nolfficará por escrito a "El Mun~iplo" la conclusión de kls trabajos adjuntando
el finiquito de obra (concentrado de estimaclones};1 Municipio- verificará dentro de cinco días hábites
Siguientes, la conclusiónde losmismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez días hábiles, -El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se senalan:

al.- Cuando "El Mun~ipio" determine suspender ios trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contrat~ta" el Importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar te""inada la totalidad de los trabajos y a ju~io de "El Mun~iplo" existan trabajos
termInados y estos sean identifICablesy susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el aeta de entrega recepción parcIal correspondiente.

t{¡iY1."iL :JIf,NT(¡

"IN'.~'''::f:li
; ¡~u;w::~~:.
2'i;:I.'\~

~. ':')C.:i:P

d).- Cuando -El Municipio- rescinda el contrato en los términos de la clausula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio' quien liquidará el Importe de los trabajos que decida recibir.

,,

~.,\\'!I,:lfL;_lH~Ir)
sr.:c:~c
~lU'¡lr.r.'fll
2(112- 2f.15

DlNl, .,)r.M~Of
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c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por te""ina<io
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidaránen la forma que las partes convengan
confonne lo establecido en este contrato.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindidoel contrato, en este caso se estará a Jodispuesto por la
resolución jud~lal.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro
.:',,':~" de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verif.:a:ión que de su te""ina:;ión haga "El
.;<::;. ;.Mun~ipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva fo""ulando la estimación correspondiente.
~ ~~~~"
• Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estima:;i6n a que se refiere el párrafo anteríQl\¡!XíSiiei!'9

',':,'::"''''responsabilldades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "Ei Contratista','al,lljljlOrte
' ••,,:);;x:t'. !'';;.~:~:t¿'''¡'
. ,:;!t'~:'i.l

~~,:-:-;5



Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra:

DZAN

F1SM-DZI\N- YUC-I R3-20 15/03

CONSTRUCCION DE 750 M2 DE PISO FIRME A
BASE DE CONCRETO PARA 30 FAMILIAS DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE OZAN YUCATAN.

Localidad DZAN

del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubri",e por trabajos ejecutados y si
estos no fueran sufr;ientes, se harán efectivas las garantlas otorgadas por "El Contratista",

Décima primera." Supervisión de los trabajos." "El Municipio". a través de ios representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar
a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estlme pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
forma convenida, así como las modifICaCiones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio"l a través de sus representantes, realizar la Inspección de todos los mater1ales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de ooqulsiclón
o fabricación.

Por su parte, 'El Contrat~" se obliga a establecer anticipadamente a la Iniciación de kls trabajos, en el lugar
de ios mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cé<lula
profesional, experle",la y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especifica:lones y estar facultado para ejecutar ios trabajos objeto del contrato, asl como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido enteriormente, las estlmacklnes de trabajo o liquidaciones que
se fonnulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista", PrevIamentea su
tntervenctón en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municlpkl", quien califICará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar regIstrado en la bitácora correspondiente asi como la firma de dicho
representante.

En cuaquier momento, por razones que a su ¡uldo lo justifiquen, "El Munlclpkl" podrá sol;:l!ar ei cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

H.N:'l,,~!;,j,lIEN1G
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Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contralista",corro
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsabie de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenam~ntos en matena de
trabajo y de seguridad socIal. "El Contratista"conviene por lo mismo, en responder de tOdas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio"en relación con
los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El MunicIpio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Déclmalercera.- Responsabllldades de "El Contratista".- "El Contratista" será el únk:o responseble de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme a las órdenes de "El Munlclplo" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición Inmediata. con los trabajos adicionales que resulten necesanos, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensk\n total o parcial de los trabajos contratados en tanlo no se lleven
a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la termlnackín de los
trabajos objeto de este contrato.

~~t.••:;>~~;,'~'.

SI "El Contratista" realiza trabajos por mayor vaior dellnd~ado, Independientemente de la respo~!!idaq,'I"
que Incunrapor la ejecuck\n de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago a~urll,~,~~

.'•.•.•<;"'" -
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"El Contratista" deberá sujalalse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, segurilad y uso de la via públ~ y a las disposiciones, Que con
base en aquellos, haya estabieCido"E1 Mun~iplo" para la ejacucoo de sus trabajos.
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a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el Importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revlslón, por 10tanto mensualmente se hara la retensión
o devolución Queconresponda a nn de Que la retención total sea la procedente;

Si al etectuarse la compara;OIn conrespondiente al últilOOmes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad relenlda se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sancOln del punto anterior se apl~ará, para el caso de Que "El Contratista' no concluya los
trabajos en la fecha seimlada en el programa vigente, una pena convencIonal consistente en una cantidad
igual al 21000 (dos al millar) del importe de los trabajos Que no se hayan realizado en la fecha de terminacOln
senalada en el programa multiplicada por el numero de días transcun1dos desde la fecha de tennlnaci6n
programada hasta el momento en Que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfaccOln de "El
Munlclpio-,

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras IOOtivadas
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de -El Municipio-, no sea imputable a
"El Contratista" .

Décima cuarta," sanciones por Incumplimiento del programa.- ~EIMunicipio. tendrá la fa::ultad de verifICar
si las obras objato de este contrato se están ejacutando por 'El Contratista' de acuerdo al programa aprobado
para lo cual "El Municipio' comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de d~ha
comparación resulta que el avaoce es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El
Contratista" en los siguientes términos:

"El Contratista" será responsable de los daños Y pe~u~los Que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las Instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos apl~ables.

"El Contratista' deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizCK:ionesque se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

.. Independientemente de la aplicación de las penas convenclonaies señaladas anteriormente, "El Mun~ipio"
. ,,'podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. • , ••:.: '.

:'i ~ .$ ~ .~";t";'.,- / '""' ••• ,~~.~,.- <;

;p~En caso de Que "El Municfplo' opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratistai.;¡M:~,!'c~n
,.,ootf0nsistente en un porcentaje del valor del contrato Que podrá ser, a ju~lo de "El Municipio", "hasJ1l:JiOfel
;:~~
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monto de las garantias otorgooas, en los términos de los articulos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "ElContratista~
se harán etectlVas con cargo a las cantidooes pendientes de CubOlSepor trabajos ejecutooos aplicando, Si
hay lugar para ello, la fianza otorgooa para garantizar el cumplimiento del contrato y la Iarminacon de las
obras objeto de este contrato.

Décima Qulnta.- SUspensión de los trabajos.- 'El Municipio., dando aviso por escrito a "El Contratista" con
diez dlas hábiles de antlcip¡d6n, tiene la facullad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en
cualquier estado en que se erx::uentren,por causas justificadas o de interés general. sin que ello Implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión defmltiva de los trabajos 'El Municipio' podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justifiCadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.
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Si 'El Municipio' opta por la rescison, 'El Contratista" estará obllgooo a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convenclonal que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convleoon en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de 'El Contratista' y al respecto aceptan que cuando 'El
Municipio" sea el que detennlne rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración Judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
décima séptima; en tanto que si es ~I Contratista- quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridoo judicial y obtenga la declaracón correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista' a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" as! como la contravención a
las dispos~iones, lineamientos bases, procedimientos y requis~os establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servidos Conexos del Estooo de Yucatán y su Reglamento en vigor, 'El Municipio' podrá optar entre exigir ei
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se señala en la cláusula décima séptima

Décima séptima.' Procedimientos de ",soi.lón.' SI 'El Municipio' considera que 'El Contratista' ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito
a fin de que éste, en un plazo de quince dlas hliblles exponga al respecto lo que a su derecho convenga Y
aporte ias pruebas que estime pertinentes, Transcurrido d~ho plazo, se resolver. considerando los

. ".'"argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resoiucon deberá diclalSe dentro de los quince dias
• ~!0'liabiles siguientes al plazo seftalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a
..l)t~t'ContratiSta- en su domicilio fISCal o en la dirección electrónica que para el efecto se haya preJisl~.~"""
:,.~'" >':;~ fy~:})'¡~~'~
C:,,'iL~ t. <,.~:.. "o¡
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Cuando se detennine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables. slemp'" que eSlén
debidamente comprobados y ",Iaclonados dl"'"tanente con el contrato.

En caso de _Isión del contrato por causas Imputables a 'El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Munlclplo" se abstendrá de cubrir el Importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los lIeinta dias naturales s~uientes. a
la fecha de la notif"ación de d~ha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasaclosconforme al
programa; asi como, lo ",Iativo a la ","uperación de los matenales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez no~a por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tras dias hábiles, a la posasión y disposición de los bienas y obras
ejecutadas, levantándose un éK:tacircunstanciada sobre el estado en que se ercuentra,

'El Contratista" estará obllgooo a devolver a "El Municipio', en un plazo de cincc dias hábiles, contados a
partir de la notlflcación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le hubie'" ent"'9000 para la ",aliza:16n de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios." Cuando a juicio de "El Ayuntamiento. sea necesario llevar a
cabo trabajos extroordlnarlos que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordlnar1oscon base en P"'Clos unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unltalios estipUladosen el contrato que sean aplicables a los trabajos que
se trate, "El Municipio. estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a d~hos p","ios.

b).• SI para estos trabajos no exlstle",n conceptos y precios unitarios en el contrato y 'El Mun~lpio' considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos cen la Intervención de 'El Contratista y éste
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios,

c).- SI no tuera posible determinar los nuevos precios unitar10sen la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos preclos tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para fonnular los precios

..dQl tabulooor. En uno y otro caso "El Contralista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos"> v ".,.•n'.P"'Clos .
.:;:",'
• _.11" ,

'¡::;.ltt~)..SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los ins.!SAs'.~~\~ly
: "")<;:"'1'), 'El Contratista", a requerimiento de "El Municipio' y dentro del plazo que éste senale,¡ $ÓlTlBt~r,i."."""'J. consideración los nuevos p","los unitarios accmpa'\ooos de sus "'spectivos análisis en la InteligeOOa~:gúé.
'/:~~;5.,parala fijación de estos precios, deberá apHcarel mismo criterio que hubiere seguido para la det~~¡fu¡h~ión
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de kJs preckJs unitarios establecidos en el contrato, debiendo rasolver 'El MunbpkJ" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturales. Si ambas partes llegaren a un ocueroo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, -El Contratista- se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme
a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que -El Contratista- no presente oportunamente la proposiciónde precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un ocueroo respecto a los citados precios, 'El MunicipkJ' podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por '.;;z"
observoción directa, en los ténnlnos conrespondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del .;\"
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo ocuerdo entre las partes sobre el procedimiento "-.'
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos. .'.:';;'~"

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
ef~iente y conecta de la obra y los nesgos Inherentes a la m~ma, serán a cargo de 'El Contratista'.

Además, con el fin de que MEI Municipio- pueda verifICarque las obras se realicen en forma efICientey acorde
con sus necesidades, "El Contratista' preparará y someterá a la aproboclón de aquel kJsplanos y programas
de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista', desde su Inlcloción, deberá Ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de MEI Municipio. para formular los documentos de pago a que se reftere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El MunlcipkJ' dará a 'El ContratiSta" la orden de trabajo correspondklnte a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos,

2." Trabajos extraorolnarios por admlnistroción directa:

íJlt'. :'11:.
ilZAU,; JCAfAt:
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Décima novena" Convenios Modificatorio-

SI "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en fonna directa.

3." Trabajos extraorolnartos por ten:era persona:

SI 'El Municipio' no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas.

,';-
,':;';>1 al,' Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
~.' cualquklra otra causa no imputable a 'El Contrattsta' le fuere imposble a este cumplir con el. programa,
"¡¡¡~Jsolicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere nacesana expresando kJs moti~os ~n,.q,ue

;,:C~ apoye su sollclt1.<l. 'El Municipio' resolvará en un piazo no mayor de 30 (treinta) dlas"na~;.so~la
:;'~.:~ justiflcación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solICItadO El c~.~,Bla
._,~
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que 'El MunicipiO" estime conveniente y se harán conjuntamente las modWlCaciOnesal programa
correspond"ntes.

,
¡i.AYll¡"¡~ :,El-H'
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Vigésima prlmera" Cesión de los derechos de cobro,' "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciOnes que por trabajos ejecutados le expida 'El MunicipiO", con la
aprobación expresa, previa y por escrtto de 'El Municipio". ,,""•• ' ., '.-0:- 1,

$ t' /"~\; •••j. o,.•.. .,~."'~
Vigésima segunda .• Jurisdicción •• Para la interpreu<:i6n Y cumplimiento del contrato asi cotN¡~lO~o
aqueliO que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurtsdliJCi6ii".dafos...""" .....•
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En todo caso de subcontrata:l6n el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá ellmpor1e de los trabajos. El subcontratistano quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista".

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los ténnlnos del parrato anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio~,el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcon~ión.

Si las modllicacklnes exceden de este porcentaje pero no vanan el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos conveniOSserán autorizados
bajo la responsabil~ad de "El Municipio". Dichas modWlCackmesno podrán, en modo alguno, afectar ias
coooiclones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en cualquier faona el cumpllm"nto de esta ley.

Vigésima .• Subcontrataci6n." 'El Contratista" no podrá reaJ~ar la obra por otiro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subCOntraU<:iónel acto por el cual "El Contratista" enccm"nda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equIpos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.

bl .•Convenlo adicional da ampliación da monto: Dentiro del presupuesto autortzado y bajo su
responsabil~ad, por razones fundadas y explicitas 'El MunicipiO" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni impr~ue vartación substancial ai proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

SI se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputabkls a 'El Contratista", éste podrá solicitar, tanbién, una prorroga pero será optativo para "El
MunicipiO' el concederta o negarta. En caso de coocederta, "El MunicipiO" decidirá si procede a imponer a 'El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarta, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándo" que adopte las medidas necesartas a fin de que lOStrabajos queden., e,,",
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato. 1" . \.,-r'.,,"': ....•

En cualquier caso de amplié£ión de plazo, este 00 podrá ser mayor al 25 % (veIntICinco por ciento) del plazo \~ii,_,~.-~-
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debIdamente firmado por las partes, ¡.¡. ',~'lJt.1t,~,\U~i~
forma parte integral de este contrato. 'it~G',~'é\.'A\

'_'\r.\r\~i:}' \,.- r. .,:. _ \,
'f.: ••1.-¡-....... '.
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Municipio de
Contrato No,

Nombre de la Obra:

DZAN

FISM.DZAN- YUC-I R3-20 15/03
CONSTRUCC10N DE 750 M2 DE PISO FIRME A
BASE DE CONCRETO PARA 30 FAMILIAS DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE OZAN YUCATAN.

Localidad DZAN
.;' ,-,..,," ~
;,•./:. , "'-i~'

Trtbunales Estata",s de la ciudad de Ménda, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera\.t~','V"', -',-'- ',"

corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa, "!,icé
S, .\~l}N,I'¡'\IEr~re

Vigésima lercera •• Régimen juñdlco •• El presente contralo se regirá por la Ley de Obra Pública y iESo'm, ,
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposicIones que resultaren :~¡PIi~l"r!_ ~
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatáo, todos ellos vigentes, .,,,. ¡el: '

DZA.~:.'(úC"h'"

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de na;ionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana tocioderecho derivado de este contrato.

El preseote contrato se finma eo la localidad de Ozan municipio del mismo nombre, Estado de Yucatáo el dia
27 de Febrero del 2015,

Por "El Municipio"

,•.•;';CI?,JJ.
','<J'L-.1.'!;:

:#
C, Luis Manuel Novelo ku

Presideote Municipal

Por "El Contratista"

)
lng, Luis Hum itoDzut
Administrado nleo
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Mun~ipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra:

Localidad

OZAN

FISM-DZAN- YUe-IR3-2D15fD3
CONSTRUCCION DE 750 M2 DE PISO FIRME A
BASE DE CONCRETO PARA 30 FAMILIAS DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE OZAN YUCATAN.

DZAN

PIf. Tomasa ermIta Palomo
Sindica

'\¿.:ij1~
;1": ,!;C::~

Testigos

;" iíYlJ,'¡"W:ENTO
!iflOlCO

¡~l{JIffi:¡jI¡\l
2012.2lJ1S

fl11¥', ~UG"TA~
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C. Jase Fr Parralnte
Tesorero
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